
 
 

Página 1 de 3 

               
                     

                 

                   

Comisión Nacional de Bancos y Seguros, residencial La Hacienda,  
intersección bulevar La Hacienda y bulevar Suyapa, Tegucigalpa MDC 

 

https://www.cnbs.gob.hn/ 

T                

 

 ctualizado al mes de abril de 2026 

 

El único cobro aplicable a los trámites que se realizan en el Departamento de Registros Públicos 

corresponde al pago de la Boleta de la Tesorería General de la República (Forma TGR-1), la cual 

deberá emitirse a nombre del solicitante, bajo el código de institución 449: Servicios Financieros 

de la Administración Central, Rubro 12121: Emisión, Constancias, Certificaciones y Otros, por un 

monto de Doscientos Lempiras Exactos (L.200.00), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

49 de la Ley de Fortalecimiento de los Ingresos, Equidad Social y Racionalización del Gasto 

Público. 

 

Los trámites que requieren del pago de una Boleta TGR-1 son los siguientes: 

 

     T   T Á  T  

Registro de Intermediarios de Seguros 
y/o Fianzas 

• Inscripción de Agentes Independientes. 

• Inscripción de Corredurías de Seguros. 

• Inscripción de Agentes Dependientes. 

• Cambio de Denominación Social para Corredurías de 
Seguros. 

Registro de Instituciones 
Reaseguradoras y Corredores de 
Reaseguros, Nacionales y Extranjeros 

• Inscripción y Actualización de Reaseguradoras del 
Exterior. 

• Inscripción y Actualización de Corredores de Reaseguro 
Nacionales. 

• Inscripción y Actualización de Corredores de Reaseguro 
del Extranjero. 

• Inscripción y Actualización de Sucursales u Oficinas de 
representación Nacionales. 

• Inscripción y Actualización de Sucursales u Oficinas de 
representación del Exterior. 

• Cambio de Denominación Social. 
Registro de Valuadores de Activos 
Muebles e Inmuebles, Otros Activos y 
Garantías de Créditos de las 
Instituciones Supervisadas 

• Inscripción y Renovación de Persona Natural. 

• Inscripción y Renovación de Persona Jurídica. 

• Cambio de Denominación Social para Persona Jurídica. 

Registro de los Modelos de Contratos o 
Pólizas de Seguros y Fianzas 

• Registro de los Modelos de Pólizas. 

• Actualización de los Modelos de Pólizas. 

• Modificación de los Modelos de Pólizas. 

Registro de Auditores Externos 

• Inscripción de Auditores Externos. 

• Reclasificación de Auditores Externos. 

• Cambio de Denominación Social (Cuando no sea en el 
tiempo de Actualización). 

Registro de Ajustadores de Pérdidas y 
Auxiliares de Seguros 

• Inscripción y Renovación de Ajustadores de Pérdidas. 

• Inscripción y Renovación de Investigadores de siniestros. 

• Inscripción y Renovación de Inspectores de Averías. 

• Cambio de Denominación Social para Persona Jurídica. 

Registro de Actuarios 
• Inscripción de Actuario. 

• Cambio de Denominación Social para Persona Jurídica. 
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Los solicitantes interesados en realizar un trámite que requiera una Boleta TGR-1 deberán 

generarla de la siguiente forma: 

 

1. Ingresar al siguiente enlace https://tgr1.sefin.gob.hn/tgr/tgr1/tgr . 

 

2. Completar completar los primeros tres (3) campos con los datos personales del solicitante 

en caso de ser persona natural. En el caso de las personas jurídicas colocar la información 

de la sociedad. 

En el campo de “Institución” colocar el código 449 – Servicios Financieros de la 

Administración Central, en el “Rubro” colocar el código 12121 – Emisión, Constancias, 

Certificaciones y Otros, por un monto de Doscientos Lempiras Exactos (L.200.00). 

 

 

3. Verificar los datos ingresados para evitar futuros inconvenientes y dar clic en “Generar”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://tgr1.sefin.gob.hn/tgr/tgr1/tgr
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4. Una vez que se genera la Boleta TGR-1 se pueden visualizar cuatro (4) páginas las cuales 

se llevarán impresas al banco de su preferencia para realizar el pago. 

 

En caso de contar con banca en línea (no todos los bancos tienen habilitada la opción) 

puede realizar el pago por ese medio y guardar el comprobante de pago. 

 

Para cualquier solicitud que se efectúe en el Departamento de Registros Públicos se debe 

adjuntar tanto la Boleta TGR-1, como el comprobante de pago. 
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